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lameiora en la [On~i~na[i~n a lo~ titlllare~ y la ~~rantía ~el [o~m ~~ la~ mi~ma~ 
Salvando todas las dificultades, se ha collvertido en.ley 

el proyecto del Goóíemo, de coordinación sanitaria y de 
mejora y afianzamiento de las cOllsignaciolles de los titula
res. Con tal motivo, el excelentísimo seiior suósecretario de 
Sanidad, doctor Pérez Mateos, se luz dirigido al Colegio 
por efusivo telegrama, en el que transmite J' cOJllparte la 
alegría de tan 'grato acontecimiento. 

Del doctor Pérez Mateos, han recióido los Colegios 
brueóa de estimación y los titulares la mejora y el remedio 
de la gran desdicha que ve1;Ían, sufrielllio en 1Ilúltiples 
casos de IZO coórar sus consignaciones. Amóas cosas le dan 
el título de ómeJllérito y así lo proclamamos nosotros. Es 
costumóre, no ya entre sanitarios, sino de españoles, el no 
conceder importancia, aun a lo más trasceudental, zma vez 
realizado; siempre se mcuentra un punto en qué afirmarse 
si hay mérito, para mermarlo, y es que somos ólvidaJizos; 
illzte un 'óuen trato de Izoy, se olvidan las perennes desatm
GÍones anteriores, y ante /tIZa gran mejora presente IZO se 
recuerdan las dcsri,iclzas sufridas con anteriorid'ld; no se es
tablece la oportuna comparación que 1-(!salte la difermcia, 
si IZO que tendemos a la reóusca de/motivo de crítica, siuo 
se va más allá, para restar importancia a lo que en alto 
grado la contime. Decimos ésto, porque ante lo conseguido, 
mtlZudean nparos que IZO merecen mencirflZ, Yiz saóemos 
que la aspiracirfn máxima de los titulares es depeltder del 
Estado; pero Iza)! que pensar t,lmóién, que cuando mI óum 
sanitario desiste del elllpeizo que, CONZO el que miÍs, quisiera 
obtmer, es porque el mO/1lento 110 es propicio a taloótencirfn. 
Luego no se Iza podido ir miÍs allá, 110 por falta de gana.;, 

sino porque IZO haóía posibilidad en ello. ¿ lis ésto U1Z de/ec
tor No; CIl modo algullo." Pites compréndase así. ¿Resta la 
ú¡,posióilidad de ir más altd mérito a lo cOllse/J"uido( Talll
poco. Ptte:r entonces, déjmse de reparos JI recollrfuase el 
acierto de quien supo lograr el imposióle-hasta la feclta -
de garantizar el coóro de las titulareL 

Los titulares timen aspiracidll a depflider del Estado, y 
esta asPiración CGll las autonomías, es de muy difícil reali-" 
dad. Nosotros, aunque respetamos el deseo, mtendelllos que 
la cuestirfll de depmdencia no es lo más principal, porque si 
lo que se óusca en el fondo es la garalltía y la rellZlmera
ción, se puede ir a tjlte Diputaciones y AYlmtamieutos 
equiparm a sus emPleados a los del Estado. Esto es más 
fácil, y a~r;ltll(}s de estos oí"gallismos, ya lo hicieron, JI time 
la 7Je1ttaja de que respeta un derecllO de dirigir a su depm
de/Zcia la Admíllútración local, Hit este caínilZo se Ila dado 
zm paso ¡irme JI acollseja'llOs que por él deóe irse. 

Los titulares !tan mejorarlo y se hall afianzado en virtud 
de la ley recién aproóada; de esa prosperidad es prillcipal 
actor el doctor Pérez Ma/eos; por 1111estra parte, ni regatea-
1IIOS el recoJlocimim'to lti el ajJliluso, es más, lo jJrodiga1tlos. 
Los sanitarios que hemos estado dejicielltclllente repre,lelltl7-
dos deóemos dar satisfizccúil! por I1I represerztacidn tjlle /1O)' 

tenemos. Bastallte tll7JilllOS q/({' censura!'; Iwy 110S toca 
aPlaudir. j Ya era ¡azlhz! 

El, PRACTICANTE TOLEDANO, se distinguid jJor sus cam" 
pm/as en filvor de los P¡actic,ll1tes ti/lIlares,. porque conore 
sus 'Vicisitudes y SIlS grandes dificultades econlÍmicas, jJuede 
súpollerse, PO! tanto, el alóoro!Jo COii que les lnmsmí/il1los 
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